
Año de 1901. Sábado 19 de Enero Núm, 18.

DE LA PROViNCiA DE VALLADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de ^5 céntimos por línea.

La» leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se j 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga- j 
cion. el dia en que termine la inser- i 
cion de la ley en la Gaceta. !

f'A')iiculG !.• del Código Civil vigenie.J j

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

I>ja.ItT3E! OFICIA,!!..

nvm «EL COM m iimis.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad,en su 
importante salud,

(Gaceta del 18 de Enero de 1901.)

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por el gremio de vendedores de esteras de esta 
Corte, y á la que se adhirieron telegráfica
mente los del de Barcelona, Reus, Lérida, Va
lencia y Tarragona, solicitando la anulación 
de ia Real orden del 31 de Mayo último, que 

de acuerdo con el Consejo de Estado en pleno 
resolvió que se adicionara á la clase G.®’, de la 
tarifa 1,^ de Industrial, un epígrafe para los 
«Vendedores de esteras tejidas mecánicamen
te á imitación de alfombras de pita, yute ó 
abacá, etc., y persianas de todas clases,» y or
denaba que la cuota asignada á esta industria 
fuere*inrreducible:

Resultando que los interesados fundan su 
petición en que dicha soberana disposición se 
basó principalmente en el equivocado supues
to de que, habiendo tenido la fabricación de 
esa clase de esteras un gran desarrollo duran
te estos años, los vendedores de las mismas 
obtenían mucho mayores utilidades por los 
precios que tenían en el mercado, muy supe
riores á las que antes se fabricaban, por lo 
cual podían satisfacer mayor cuota, y era de 
equidad que si lo verificasen, sin tener en 
cuenta que no era exacto que los productos de 
ahora fueran tres veces mayores que antes de 
conocerse tal artículo.

Cierto es que la industria de que se trata 
ha sufrido transformaciones con motivo de los 
adelantos introducidos en el tejido y confec
ción de las esteras llamadas de pita, yute, aba-
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cá, etc., con rolacion á las qae hace algunos 
años se expendían al público, que eran de 
pleita y otras materias, y cuyo precio era in
significante comparado con los que en la ac
tualidad alcanza dicho artículo, por lo cual se 
supone que los expendedores de él obtienen 
mayores beneficios; pero también lo es, que 
aunque esto á primera vista parece exacto, no 
puede estimarse en absoluto, pues es obvia la 
razón de que si un género se vende á alto pre
cio es porque la producción del mismo resulta 
cara también; de donde se deduce que las uti
lidades del vendedor no pueden estimarse por 
el mayor ó menor precio que alcanza un ar
tículo cualquiera.

Ahora bien: los industriales reclamantes 
venían tributando con una cuota de fifi pese
tas, aparte los recargos legales, en Madrid, 
como industria comprendida en la clase 12? 
de la tarifa 1? de las unidas al reglamento 
del ramo, y por la Real orden de 31 de Mayo 
último se les elevó á la clase 9? de la misma 
tarifa con una cuota irreducible de 220 pese
tas, aumento que ciertamente no guarda una 
proporcionalidad ajustada á la variación intro
ducida en la industria, y por consiguiente á 
las mayores utilidades que puedan obtener los 
que la ejerzan. Partiendo, pues, de que fué 
procedente el aumento de cuota establecida 
por dicha Real orden para la industria de que 
se trata, es justo que dicho aumento sea más 
proporcionado, y á tal efecto, en vez de in
cluir a los industriales solicitantes en la clase 
9? de la expresada tarifa 1?, debe eliminár
seles de ésta y adicionarles á la 10? clase, 
de la propia tarifa, viniendo así á ser más 
equitativa la cuota asignada á la referida in
dustria de venta de esteras de las no com
prendidas en la clase 12? de la repetida ta
rifa 1/

En virtud de las razones expuestas, S.. M. 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por ese Centro directivo, ha tenido á 
bien disponer se modifique la Real orden de 
'31 de Mayo último, en el sentido de que se 
elimine el epígrafe núm. 18 de la clase 9?\ 
darifa 1? del reglamento de la contribución 
industrial, 3^ se adicione con el núm. 11 á la 
•clase 10 de la misma tarifa, redactada en la 
forma siguiente:

, «Vendedores de esteras tejidas mecánioa- 
’ mente, imitación á alfombras, de pita, yute, 
1 abacá, etc., de cordeliilo y persianas de todas 
* ciases. La cuota asignada á esta industria es 
i irreducible.»
; De Real orden lo digo á V. I. para su co- 
¡ nocimiento y efectos consiguientes'. Dios guar- 
i dea V. I. muchos años. Madrid 29/de Octubre 

de 1900,—AUendesalasar.—Sr. Director ge
neral de Contribuciones.

1 limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
j por D. Marcelino San Román, Representante 
í del Gremio de fabricantes de fósforos de Es- 
j paña, solicitando prórroga por tres meses del 
j plazo de cuatro que para la expendioion de las 
i cerillas elaboradas conforme al Concierto de 
i 22 de Diciembre de 1^92 estableció la escritu-, 
1 ra de modificación del mismo, fecha 21 de Ju- 
j nio próximo pasado, y que se autorice hasta 

j fin del presente ano la venta de la clase espe- 
í cial denominadada inglesa:
1 Resultando que en apoyo de la primera 
j de estas peticiones manifiesta el exponento 
i que el plazo de cuatro meses es notoriamen- 
• te insuficiente al indicado fin por las conside- 
j rabies existencias que aun posee el Gremio 
1 de dichas clases, y que con la concesió.n de la 
1 prórroga no se perjudica el interés público, 
j puesto que las repetidas cajas contienen ma- 
1 yor cantidad de cerillas que las recientemente 
i creadas; habiendo presentado también dos cer- 
j tificaciones expedidas por el Jefe de oficinas 
i del Gremio, expresando que las existencias de 
j cerillas on almacenes, expendedurías y fábri- 
j cas, así como las de materiales para la elabora- 
j cion de cajas y cajas vacías, representaban en 
j 21 de Junio del corriente año la suma de 
1 1.057.143 gruesas:
1 Resultando que para justificar la autoriza- 
j cion de venta de las cerillas llamadas inglesas, 
í se alega en la instancia que el público sigue 
j solicitando con interés la expresada clase para 
1 emplearía en fosforeras de metal, prometiendo 
j el gremio estudiar una nueva forma de pre- 
< sentaría al mercado, previo la correspondien- 
j te aprobacion.
I Considerando que si bien la condición 9? 
j de la escritura de 21 de Junio último estable' 

ció el plazo de cuatro meses para que el gre-
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mio pudiera expender las clases que tuviera 
elaboradas con arreglo al Concierto de 22 de 
Diciembre de 1892, puede ampliarse dicho 
plazo, sin que con ello se perjudique el inte
rés del público consumidor, puesto que la 
creación de las cajas de cerillas, que determi
nan el art. L’dél Rea! dedreto dé 3 de Julie 
último y la Ciáusula 7.^ de la citada escritora, 
obedeció principalmente á ia necesidad de 
compensar el aumento de canon exigido al 
gremio:

Considerando que las cantidades de grue
sas de cerillas y de envases en preparación 
que poseía el gremio en la indicada fecha de 
21 de Junio representan el consumo corres
pondiente á cinco meses, próximamente, 
aunque sea el de mayor tiempo para algunas 
clases, por lo cual la prórroga debe, limitarse 
hasta el 31 de Diciembre venidero, período, 
suficiente para expender las citadas exis
tencias:

Considerando que, sin perjuicio de vender 
as clases antiguas, debe el gremio elaborar 

las nuevas y ponerlas á la venta cuando se 
agoten aquéllas; y

Considerando, respecto do la autorización 
pedida para la venta de cerillas inglesas que 
esta clase ofrece notables diferencias cok las 
reglamentarias, tanto en la calidad de la ceri
lla como en el aspecto exterior de la caja, sin 
que pueda confundirse con aquéllas ajuicio 
de la persona menos perita, circunstancia que 
para la aprobación de las clases especiales exi
ge la cláusula 8? de là repetida escritura;

^^ Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general se ha ser
vido disponer:

_ 1.” Que se prorrogue hasta el 31 de Di
ciembre próximo el plazo de cuatro meses con
signado en la cláusula 9." de la escritura de

de Jumo último sobre modificación del Con
cierto celebrado entre el Estado y el gremio 
de fabricantes de fósforos de España, sin per
juicio de que dicho gremio elabore y expenda 
las nuevas clases de cerillas á medida que se j 
agoten las antiguas; y

2.” Autorizar por igual período da tiempo 
la venta de la clase especial conooida eon el 
nombre de cerilla inglesa.

De Real orden lo digo á V. I. para su co

t nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de 
Octubre de 1900,--XZ/^;76Z^5<iZ<i.3'ar.--Sr. Direc* 
ter general de Contribuciones.

(Gaceta del 8 de Noviembre ¿« 1900.)

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por la Junta de gobierno del Colegio de Pro
curadores de Madrid, en solicitud de que, 
como aclaración de l.os respectivos artículos de 
la vigenteley del'Timbre del Bstadoy del 
reglamento para su ejecución, se determine, 
con carácter general, si los libros de recibos y 
de cuentas con los clientes, que llevaban los • 
Procuradores antes de 1? de Abril de este año, 
pueden continuar usándose, ó si hay necesidad 
de abrír otros nuevos; qué número de hojas ó 
pliegos han de tener, y si el papel que en ellos 

. se invierta ha de ser. necesariamente el tim
brado en la Fábrica Nacional ó puede utilizar
se cualquier otro, reintegrándolodebidamente; 
la forma en que han de requisitarse tales li
bros, ó si basta que en la primera hoja se pon
ga una diligencia de apertura, firmada por el 
Procurador que ha de utilizarlos, según viene 
haciéndose; si los libros de actas de los Cole- 
legios de Procuradores se hallan comprendidos 
entre los que se refieren los artículos 198 de 

l®y, y *70, núm. 23, del reglamento; y por 
último, cuál sea el timbre que deben llevar 
las minutas de Abogados, peritos y demás 
funcionarios que, con ó sin el recial, se pre
sentan en autos al sólo efecto de que su im -
porte sea incluido en la tasación de costas, 
puesto que, á más del sello móvil correspon
diente, se viene exigiendo por los Tribunales 
el mismo reintegro que el que lleva el papel 
usado endos autos:

Considerando que en cuanto á los libros de 
recibos y de cuentas con los clientes, abiertos 
con anterioridad á la publicación de la ley, y 
comprendidos en el art. 136 de la misma, 
procede hacer aplicación de lo establecido en 
la última parta de la disposición transitoria 
4.*^ del reglamento, pudiendo, por lo tanto, 
continuar usándose, á condición de que, desde 
luego, se reintegren y requisiten debidamen- 
te; y que, una vez terminados éstos, los que 
nuevamente se abran deberán formarse nece
sariamente, para procurar el más exacto cum
plimiento de la ley, con papel timbrado del
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que expende el Estado ó con papel especial, constituyen materia de litigio, siendo simple, 
en el que se estampe el timbre, con arreglo al ¡ mente recibos de cantidad, que, aunque no
párrafo primero del art. 7? de aquella, sin lleven el recibí al pie en el momento da ser 

presentados en autos, puesto que el percibo de 
la cantidad pende de la tasación de costas, 
llegan en definitiva á,tener tal carácter, pro
cediendo, por tanto, reintegrarlos con el tim
bre móvil correspondiente à su cuantía, sin 
<1U6 deban ser sometidos, además al reintegro 
correspondiente al papel usado en las actua
ciones;

í S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
j la Reina Regente del Reino, de conformidad 
1 con lo propuesto por V. I., se ha servido re- 
i solver, con carácter general, lo siguiente: 
i Primero. Que los libros á que se refiere el 
1 art. 136 de la ley del Timbre, que se ilevaran 
¡ con anterioridad á la publicación de la misma, 

pueden continuar usándose hasta su termina
ción; pero debiendo ser reintegrados y requi
sitados desde luego con arreglo al último pá
rrafo de la disposición transitoria cuarta del 
reglamento, haciendo constar, por nota en los 

1 mismos, el número de foliosquequedasen pen- 
| dientes y los timbres con que se reintegran, 
í Segundo. Que los libros que, una vez ter- 

minados los que estén en uso, abran de nuevo 
j los Procuradores para los fines indicados en el 
. dicho art. 136, podrán constar del número de 
I hojas que cada uno estime conveniente, y ser- 
' vir para varios años, siempre que en su pri- 
j mera hoja se haga constar, por nota autoriza- 
¡ da, el número de folios y el año del timbre; 
1 pero se formarán necesariamente con papel 
¡ timbrado del que expende el Estado ó con pa- 
| pel especial, en el que se estampe el timbre, 
| con arreglo al párrafo primero del art. 7? de 
í la ley, sin que en ningún caso puedan ser 

reintegrados con timbres, móviles ó pólizas.
Tercero, Que los requisitos de garantía 

! con que hayan de formalizarse las notas de 
1 apertura de dichos libros corresponda determi- 
j narlos á la Administración de justicia, como 
| interpretación del art. 385, núm. 9.” de la 

ley orgánica del Poder judicial.
Cuarto. Quedos libros de actas de los Co- 

gios de Procuradores se hallan comprendidos 
1' en los artículos 198 de la ley, y 70, núm, 23, 
1 del reglamento del Timbre; y

Quinto. Que las minutas de honorarios 
. que se presenten en autos, reintegradas con

que, en ningún caso, puedan ser reintegrados 
con timbres móviles ó pólizas:

Considerando que ningún artículo de las 
leves orgánica del Poder judicial y del Timbre 
del Estado, ni del reglamento de esta ley de
termina el número de hojas de que deben cons
tar los repetidos libros do cuentas y recibos, 
lo cual no sucede con los que enumera el ar
tículo 70 del reglamento citado, para los que 
se fija por el mismo un mínimo de 50 folios 
ú hojas, debiéndose esta diferencia á la consi
deración de que, por estar relacionado el nú
mero de aquellas cuentas y recibos con el de 
clientes y asuntos do cada Procurador, no es 
fácil prefijar con antelación los folios ú hojas 
que necesitarán emplear en cada año, siendo, 
por tanto, procedente que puedan formarse los 
libros que las contienen con los folios que es
timen conveniente, como lo es también que, 
siempre que se haga constar en su primera 
hoja, por nota autorizada, el número de sus 
folios y el año del timbre, puedan servir para 
varios años, por establecerlo así el núm. 2.» 
del art. 136 de la ley del impuesto.

Considerando que, atendida la jurisdicción 
de la Administración de justicia, á cuyo cargo 
corresponde la interpretación del art. 885, 
núm. 9.® de la ley orgánica, que impone á los 
Procuradores la obligación de llevar los libros 
de que se trata, procede remitir á sus decisio
nes cuáles sean los requisitos de garantía con 
que hayan de formalizarsa sus notas de 
apertura:

Considerando que, dada la redacción de los 
artículos 198 de la ley del Timbre, y 70, nú
mero 23, del reglamento, dentro de sus pre
ceptos se hallan comprendidos y, por lo tanto, 
sometidos al timbre especial móvil de 10 cén
timos, y á la necesidad de ser requisitados por 
la representación de la Hacienda, los libros de 
actas de los Colegios de Procuradores, corno lo 
están igualmente los de los Colegios de Abo
gados y los de todos los demás organismos 
análogos; y

Considerando, por último, que las minutas 
’ he honorarios que se presentan en autos, no 

pueden estimarse, á los efectos de la ley, como 
parte integrante de los mismos, puesto que no
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el timbre móvil correspondiente, no se hallan 
Sujetas además al reintegro que corresponda 
al papel empleado en los autos, habida consi
deración de lo que dispone el art. 112 de 
la ley.

De Real orden lo comunico á V. I. para su 
eonooimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Di
ciembre de 1900.—Allende saiizar.—Sr. Re
presentante del Estado en el Arrendamiento 
de Tabacos y Director general del Timbre y 
<5iro mutuo.

Ministerio de Instrucción pública, 
y Bollas Artos.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: El Real -decreto de 18 de ?vlayo 
de 1900, invistió á V. I. de facultades sutí- 
•cientes para ejercer una saludable inspección 
sobre todos los Centros docentes y sobre el 
personal de los mismos delylistrito universita
rio, tanto en lo referente á la disciplina, cuan
to á la materia misma de la enseñanza.

El Real decreto de 6 de Julio del mismo 
año exige que el libro de texto que el Profe
sor señale obtenga previa aprobación, ó por el 
Consejó de Instrucción pública, ó por la Jun
ta de Profesores del Establecimiento ó Facul
tad en que se estudie la asignatura, facultan
do á esa Junta universitaria que V. I. preside 
parti retirar de los cuadros de enseñanza aque
llos libros de texto que por precio excesivo, 
extensión ó condiciones didácticas no sean 
apropiados para la enseñanza de la asignatura, 
resolución que deberá insertarse en la Gaceta 
de Madrid.

La libertad de la ciencia y los sagrados 
derechos de la cátedra no serán limitados ni 
desconocidos por el actual Gobierno; pero np 
es posible tampoco que la cátedra oficial, que 
vive á la sombra del Estado y por el Estado, 
pueda convertirse en centro de propaganda, 
en tribuna de exposición de doctrinas contra
rias á la Constitución, régimen legal sobre el 
que descansan todos los organismos del Esta
do y por el cual se regulan todos los dere
chos.

La cátedra oficial es libre para la exposi

ción y enseñanza de todo aquello que consti
tuya doctrina científica; pero de esa necesaria 
libertad para el cultivo y difusión do la cien
cia á la propaganda apasionada y en muchos 
casos sectaria contra el régimen fundamental 
vigente, existe una gran distancia, que en 
ningún país organizado y gobernado con 
aiú'eglo á las leyes puede tolerarse ni consen
tirse.

Los Reales decretos citados en 18 de Mayo 
y 6 de Julio dan á V. L, por sí, ó asistido 
de la Junta universitaria, facultades suficien
tes de inspección y gobierno para evitar que 
la cátedra oficial se convierta en tribuna libre 
contra la Constitución del Estado, y que el 
libro de texto, en vez del carácter didáctico 
y de imparcialidad científica que debe osten
tar sea la reunión de escritos apasionados con
tra todo lo que representa la legalidad vi
gente.

Deber de V. I. es, dentro de sus propias 
facultades, ó asistido por la Junta universita
ria, velar por que la ley se cumpla, y, sin li
mitar en lo más mínimo la libertad de la 
ciencia y la independencia dentro de ella d«l 
Profesorado, no tolerar que aquélla se desna
turalice ni ésta se convierta en elementó de . 
propaganda contra el régimen vigente.

Deber es igualmente de V. I. examinar 
por sí, y con asistencia de la Junta de Profe
sores, los libros de texto, evitando que estos 
contengan ataques ál régimen constitucio
nal, estando como está V. L facultado, con 
audiencia de la Junta universitaria, para re
tirárlos de la enseñanza y publicar esta reso
lución, con las causas que la motivan, en la 
Gaceta oficial.

El respeto á la libertad de la ciencia debe 
ser fielmente guardado; en estos tiempos, al
canzados felizmente, de tolerancia y de ex
pansión, nada debe oponerse al estudio y á la 
investigación científica, que necesitan de la 
libertad como preciso elemento de existencia; 
pero la libertad de la ciencia no debe jamás 
desnaturalizarse hasta convertirse en arma de 

i propaganda contra el régimen legal, puesto 
‘ que la Universidad, los Centros docentes, 
' cualquiera que sea su índole, y el Profesorado 

público, tienen que mántenerse dentro de 
aquellós respetos y límites legates que á to
dos nos impone la Constitución del Estado.

'4
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Ejercite V. I. .sus facultades de inspección 
que le están conferidas por las disposiciones 
vigentes; autorice sus resoluciones cuando lo 
estimo legalmente necesario con el Consejo 
de la Junta universitaria, mantenga dentro 
de la esfera de la ley la disciplina académica, 
y respetando la libertad de la ciencia no tole
re por consideración de ninguna clase que 
desde la cátedra oficial, donde sólo debe alber
garse la imparcialidad científica, se atento 
en lo más mínimo contra el régimen consti
tucional, garantía de todos y eficaz salvaguar
dia de la Nación.

Facultado V. I. por sí, y con el auxilio 
de la Junta Universitaria, debe atenerse al 
cumplimiento de lo prevenido en las Reales 
disposiciones citadas, y si alguna duda le ocu
rriese para la adopción de medidas encamina
das á mantener el respeto á la ley, consulte 
á este Ministerio ó proponga aquellas resolu
ciones que mejor estime para el cumplimiento 
de 1o mandado.

Reparación en el Hospital da Es
gueva

Replanteo con motivo del alcantari
llado general de la población. .

Limpieza de pozos negros.
Extracción de grava y arena para la 

conservación de caminos vecina 
les, reparación de las herramien- 
del Parque y de los edificios Ma
tadero público y Arrepentidas, 
cuyos trabajos han sido ejecuta
dos por los obreros de invierno?.

Huebras empleadas en el transporte 
de materiales para la conservación 

de caminos vecinales................

Total......................

26

99

2319‘8B

79‘2(>

2969‘8a

Valladolid 29 de Diciembre de 1900.—El 
Contador, Nicolás G. y Pena.—V,'' B.^ El Al
calde, Mariano G. Lorenzo.

NuM. 95.

De Real orden lo digo á V. U para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos anos. Madrid 15 de Enero de 
1901.' -G, A.li¿G.—i3£, Rector de la Universi
dad de.....

(O-aceta dei 16 de Enero de 1901.)

Sección cuarta.

NúM. 89.

Ayuntamiento de Valladolid.

Año ele 1900, ooisttap-urí: a .

Nota de los gastos hechos en las obras públicas que se 
ejecutan por Administración durante la semana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA
Jornales 

satisfechos.

A.yuníamseato constitucional do 
fuente el Sol.

Por renuncia del que la’desempeñaba y 
ausentarse de esta población se halla vacan
te la plaza de Médico titular de Medicina y 
Cirugía de la plaza de beneficencia de esta 
villa, con la dotación anual de seiscientas pe
setas, pagadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, por la asistencia faculta
tiva á quince familias pobres y transeúntes 
pordioseros que accidentalm-ente se presenten.

Los aspirantes á dicha plaza que han do 
ser Doctores ó Licenciados en Medicina y Ci- 
^^gí^i presentarán sus solicitudes á esta Al
caldía en el término de treinta días contados 
desde su inserción en el Boletín Oficial de 
esta provincia, quedando el agraciado en ii- 
beitad para contratar con los demás vecinos 
que son próximamente ciento y cada uno pao-a 
de igualas quince pesetas anuales.

Fuente el Sol 16 de Diciembre de 1901.__ 
El Alcalde, Juan Sánchez.

Pesetas Cts.

Conservación do jardines, paseos y 
viveros por los obreros ocupados 
en los trabajos de invierno. .

id. de fuentes y cañerías. . . j
380‘25 
40‘50 1

MCD 2022-L5



PROVINCIA DE VALLADOLID 127
NuM. 96.

Ayuntamiento constitucional de 
Gog^eces delÆonte, *

En conformidad á lo que dispone la !.. ' 
truocion para la imposición, administración y 
cobranza del impuesto de cédulas personales ‘ 
de 27 de Mayo ae 1884, se halla de maniñesto 1 
4 disposición de cuantas personas deseen exa- > 
minarle por espacio de quince días y en la • 

‘Secretaría del Ayuntamiento de esta villa el L 
padrón de cédulas personales para el año co- f 
rriente de 1901. Lo que se anuncia al público s 
para general conocimiento. i

Ins- ?

Cogeces del Monte 14 de Enero de 1901
-El Alcaide, Eamon Velasco.—El Secretario 

Hermenegildo Peláez.

NúM. 97.

Ayuntamiento constitucional de
Villanueva de las Torres.

ferminado el padrón de cédulas persona- i 
les de esta localidad para el corriente año de i 
mil novecientos uno., se halla expuesto ai pú* ! 
blico por término de quince días en la Secre- ; 
taría de este Ayuntamiento, para que pueda ¡ 
ser examinado por los sujetos en él compren- 
didos, á fin de que puedan reclamar si alguno 1 
se creyera^ perjudicado, advirtiendo que no 
serán admitidas aquellas que se hicieran pa
sado el plazo señalado.

Villanueva de las Torres 15 do Enero de í 
1901.—El Alcaide, Cipriano Alonso. (

Sección quinta. 1
NoM. Bo. ,

CÉDULA DE CITACION.

Enviitud de providencia dictada por el 
Henor Juez do instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, se cita á D. Emilio Lu
dovico Guseppe Tina, empleado que fué de la 
Sastrería k^EI Aguila» de esta Ciudad,y que se 
cree se halla en Madrid, ignorándose el domi
cilio, para que en el término de quinto día á 

contar desde su inserción en la Gaceta de Ma- 
j drid comparezca en la Sala de Audiencia de 
j este Juzgado con el fin de recibirle declara^ 
( cion en el sumario que se instruye sobre ame- 
; liazas á su esposa D.‘ María Ibaldi Ricci, bajo 

apercibimiento que de no comparecer le para- 
j rá el perjuicio que haya lugar.

Valladolid á dos de Enero de mil novecien
tos uno.—El Secretario, Nicolás García.

NuM. 84.

Gapiíanía Saurai: do Caatilla la Viaja.
Juzgado permaaeníe de iasíracojon.

®°í Trigueros, Comandante de Ca- 
ballena, Juez instructor permanente de la expre- 

^^^ ''’' ®^ expediente seguido al sol
dado del Regimiento Infantería Garellano, nú- 
“’^ ^’ 1°®^ “"** ‘*°'^ Sánchez, por la falta 
grave de deserción y fuga de la Cárcel de Arrion- 
das (Asturias).

Por xa presente segunda requisitoria llamo 
cito y emplazo al José María Moran Sánchez* 
hijo de Ramón y María, natural de Castiello* 
Ayuntamiento de Lena, provincia de Oviedo,* 
de 25 años, soltero, cuyas señas personales son 
estas: delgado de cuerpo y cara/bajo de color 
nariz y boca regulares, ojos azulados, pecosJ 
de viruelas y estatura como de 1.600 metros- 
para que en el preciso término de veinte días* 
contados desde la publicación de esta requisi* 
tona en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado para responder á los caro-os 
que le resultan, bajo apercibimiento de deda- 
racion de rebeldía y perjuicio á que hubiere 
lugar.

rn n L 7®““ "^^ ^- “‘ «> Rey 
y .; . e^’^®'’*e y requiero á todas las au- 
toridades oiviies y militares y de policía judi
cia para que practiquen activas diligencias 
en busca del Jasé María Morán Sánchez y en 
caso de ser habido don cuenta para ia regola- 
Clon que proceda.

Valladolid á doce de Enero de 
1901.—Fernando Sanz.
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NuM. 94.

Jusgaio MoicipaHd Distrito de la Audiencia
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante ta 11 decena del mes de Enero de 1901

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA V MUERTOS ANTES DE SEU INSCRITOS.
Total

DIAS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. | Total LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS, j Total do

ísroncs. ikwbraí. TOTAL. Varones. 1 Hembras.' TOTAL.
ds i 

vivos, i Varones, i Hembras. TOTAL. Varones. ¡ flembrás. ■ TOTAL.
de 

«merlos.
aiaMs 
das is.

1 2 2 4 1 2 3 7 « 1 1 57 1 57 1 8
2 1 n 1 n n n 1 57 57 *7 77 71 1
3 1 1 2 1 3 4 57 57 57 57 57 4

4 1 1 n r 77 1 57 5’ 77 77 77 1

5 i 1 57 « 77 1 77 5* 75 77 75 1

6 1 1 n 77 1 57 57 77 *^ 77 57 1
7 3 i 4 1 1 2 6 i 77 57 57 77 15 57 6

8 1 3 4 » « 77 • ^ 77 77 77 57 ;7 •• 4
9 1 1 2 n i 1 3 1 77 1 57 57 1 4

10 « 1 1 « 57 77 1 77 7' /7 5* 77 1

9 11 20 4

¡T

! 9 29 1
¡'T
1 1 ” 57 57 31

Valladolid 11 de Enero de i901.—El Jusz Municipal, Francisco Lanuza.

Valladolid 11 do Enaro de 1901.—En Jusz Municipal, Francisco Lanuza.

YaliadeUd: 1801.—Impicata y Encuademación del Hospicioprovincial.

DEI TINCIONES registradas eii este Juzgado durante ta 1.^ decena det 
cadas por sexo y estado civil de tos fattecidos.

mes de Enero de 1901, ciasifi-

FAL. L_ E C 1 DOS

V /5uTÍ3!.O3Í«r3aiS- TOTAL

0 « A t>.
Solteros. Casados. 1 Viudos. TOTAL. 1 Soltei'fus. Casad a.s. 1 Viudas. TOTAL. g©^^eval.

1 77 ; 57
1 57 i 77 57

1
1

2 2 2 77 i 57

13 2 5 5o
4

71

i
55 1 55

1 1 n 57 1 2

6
6

TV

1
1
!

1
i 4

55 57

57

1
4

7
8

55

77 57 i 77

1
i 75

1 3

1
1
77

4
1
3

Î

9 1 ! 3 !! 3 57 b

10 o 2 1 57 12 li 1
11
il

77 1 . 3

Total,. . . 6 5 1 | 12 1 3 21
1 33
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